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RESOLUCIÓN 

 
 

En San Juan, Puerto Rico, a 28 de abril de 2015. 

 

 Atendida la “Moción Informativa en Relación a 

Cumplimiento con Educación Continua y Ejercicio de la 

Abogacía” presentada por el Lcdo. Eric J. Berlingeri 

Vincenty el 3 de febrero de 2015, así como el escrito 

titulado “Cesación Voluntaria a la Notaría del Lcdo. Eric 

J. Berlingeri Vincenty” sometido por la Oficina del 

Director de Inspección de Notarías (ODIN), se provee Ha 

Lugar la solicitud de cambio de estatus y se concede la 

baja voluntaria de la notaría, según solicitado.  Por 

consiguiente, se ordena a la Secretaría realizar el cambio 

solicitado por el licenciado Berlingeri Vincenty a estatus 

de abogado inactivo en el Registro Único de Abogados y 

Abogadas (RÚA).  

 

 No obstante, con relación al incumplimiento con los 

créditos del Programa de Educación Jurídica Continua 

(PEJC), si en algún momento el licenciado Berlingeri 

Vincenty solicita reinstalación al ejercicio de la 

abogacía la consideración de la misma estará condicionada 

a que se ponga al día con los requisitos reglamentarios 

señalados por el PEJC.  

  

 Publíquese. 

 

Lo acordó el Tribunal y lo certifica la Secretaria 

del Tribunal Supremo.   

 
 

 

Aida Ileana Oquendo Graulau 

Secretaria del Tribunal Supremo 


